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ACTA DE APERTURA DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
PARA LA CONTRATACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO 
ABIERTO, TRAMITACIÓN ORDINARIA, LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE UNA RED PRIVADA DE DATOS, CONECTANDO 
TODOS LOS EDIFICIOS MUNICIPALES Y, CREANDO UN CANAL 
PRIVADO PARA EL INTERCAMBIO DE DATOS, SERVICIOS DE 
INTERNET CORPORATIVO, TELEFONÍA (VOZ IP) 
VIDEOVIGILANCIA E IMÁGENES DE TRÁFICO, Y LÍNEAS PARA 
PROVEER DE CAUDAL DE INTERNET LOS SISTEMAS WIFI 
INSTALADOS EN DEPENDENCIAS MUNICIPALES, INCLUYENDO 
LOCALES DE PÚBLICA CONCURRENCIA. 

 

 

En Ciudad Real, a catorce de Marzo de dos mil veinticuatro, a las 

diecisiete horas, se constituye la Mesa de Contratación. 

 

Presidida por el Sr. Concejal delegado, D. Luis Alberto Marín Morales, 

asistiendo también: 

Dª. Esther Herrera Expósito, Interventora General Municipal, 

D. Julián Gómez-Lobo Yangüas, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento, 

D. Juan Vicente Guzmán González,  

Dª. Pilar Gómez del Valle, 

Dª. Olga Rebollo Moya, 

D. Miguel Barba Ortiz,  

y Dª. Mª Isabel Donate de la Fuente, Jefa de Sección de Contratación 

Administrativa, actuando como secretaria.  

  

El valor estimado del presente contrato es de: 507.874,56 + IVA (4 años) 

 

Se procede a dar cuenta de los anuncios de licitación referentes a este 

expediente de contratación, y a la apertura del sobre A de documentación 

Administrativa de las ofertas presentadas, resultando lo siguiente: 

 

1.- IBERICA DE SONORIZACION Y TELECOMUNICACIONES IBERSONTEL, 

S.L.- Presenta documentación administrativa completa. 

 

Por unanimidad de los miembros de la Mesa de Contratación, se 

acuerda: 
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PRIMERO. - Admitir a trámite la documentación presentada por la única 

empresa: 

 

1.- IBERICA DE SONORIZACION Y TELECOMUNICACIONES IBERSONTEL, 

S.L. 

 

 

SEGUNDO. - Se procede a la apertura del sobre B, “criterios cuya 

cuantificación dependan de un juicio de valor”, y remitirlo al servicio de 

informática, D. Jose Luis Medina y D. Miguel López Ciudad, para que emitan 

informe de valoración. 

 

Una vez emitido dicho informe, la Mesa de Contratación se volverá a 

reunir para proceder a la apertura del sobre de criterios evaluables de forma 

automática. 

 

Sin más asuntos que tratar la Mesa levanta la sesión a las diecisiete 

horas y treinta minutos. De lo consignado en la presente Acta, la Secretaria de 

la Mesa de Contratación, certifica. 

           
 EL PRESIDENTE                                                            LA SECRETARIA 
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